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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS VEINTIDOS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA 
PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART, 1°): ESTABLÉCESE como sentido único la circulación vehicular de sur a norte de las 

siguientes Calles de la Ciudad de Chilecito: 

Julio César Palacios 	a) Calle San Vicente, en el tramo comprendido entre calle Joaquín V. González 
VICE PRESIDENTE l 

CONCEJO DELIBERANTE 
DPTO CHILECUO(L.R.) 	 hasta calle Roque Lanús.- 

? C pREStJ 	b) Calle Sixto Guevara tramo comprendido entre Calle La Plata hasta Roque 

Lanús.- 

ART. 20): ESTABLÉCESE como sentido único de circulación vehicular de norte a sur las 

siguientes Calles: 

a) Calle Martín Güemes, tramo comprendido entre Av. Circunvalación - Dr. 
DEL 	

Oscar Albrieu hasta calle Juan XXIII.- 

______ 	 b) Calle Manuel Belgrano, tramo comprendido entre calle La Plata hasta calle 

Roque Lanús.- 

MODIFÍQUESE el texto de la Ordenanza N° 2.168/99 Art. 1° y  Ordenanza N° 

2.804/08 Art. 1° - 4to. ítems, que quedará redactado y establecido de la siguiente 

C!TO manera: 

/ 	
• Calle San Román como sentido único de circulación vehicular de sur a 

norte, en el tramo comprendido entre calle La Plata hasta Av. Remedios de 

( 	
- 	Escalada.- 

T. 4° : M DIFÍQUESE el texto de la Ordenanza N° 2.168/99 Art.2°, que quedará redactado 

y e tablecido de la siguiente manera: 

• ESTABLÉCESE como sentido único de circulación vehicular de la calle 

r 	ouzanda 
• 

José Hernández en el tramo comprendido entre calle La Plata hasta Av. 
Lu 

SE 	O DELIERAT1VO 	 Remedios de Escalada, en sentido de sur a norte, permitiendo el  ønacai 
estacionamiento sobre la mano derecha. 

ART. 50): MODIFÍQUESE el texto de la Ordenanza N° 2.590/04 - Art. 20 - inciso "c", que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

• ESTABLECESE como sentido único de circulación vehicular de norte a 

sur la calle San Nicolás, en el tramo comprendido entre calle La Plata hasta 

Av. Remedios de Escalada.- 
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Talle la Plata esq. Pelagio B. luna" 

ART. 6°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la 

Dirección de Tránsito proceda a la señalización correspondiente.- 

ART. 7°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a 

los Catorce días del mes de Junio del año Dos Mil Dieciocho. Proyecto presentado 

por los Concejales del Bloque Justicialista 11 13 de Octubre": Flores, Leonardo 

Daniel y Olivera, Elida Griselda.- 
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AÑO DEL CENTENARIO DEL MUNICIPIO 
AUTONW;Ó DEL DEPARTAMENTO DE CHILECITO, 

ORDENANZA NUMERO DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO CE!ILECJTO 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

AIJ?.. ) ESTABLÉCESE corno sentido único de circulación vehicular la caII.e SAN ROMAN, en 

el iranlo comprendido entre LA PLATA y GOBERNADOR MOTTA, en el sentido 

SUR-;NORTE permitiéndose el estacionamiento sobre la mano que en su momento 

cleterjnine la Dirección de Tránsito.- 

ART. aDEfAn  ÉCESE como sentido único de circnJci.ón vnhr la calle JOSE 

1JHAWZ, en el tramo comprendido entre L.A. PI,A.FA y GOBERNADOR 

MO [TA. en sentido NORTE - SUR, permilindose el estacionamiento sobre la mano 

que ç.' n uiomcnl.o del.crminc la Dirección de Triisito. 

3:La Dirección de Tránsito procederá a la señalización conespondicute.-

MU.'L Çn!íqutse, 

 

publique-5t--, iwérfre en el Regi,;.Ovo MuuiipaI y 

Dada cmi la Sala de Sesiones General Doim José de San Martín, del Concejo Deliberante dci 

Departamento Chilecito, a los once dias del mes de Noviembre de mil novecientos 

noventa y aueve. Proyecto presentado por los Sres. Coøcejsles del Bloque de L 

A; ll!jua: Ociuupo. NorvnwIn 1) niele IiJ*n4, Juan Carlos.- 
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CH ILECITO 

ORDENANZA NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO 

El CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. U): DETERMINASE un solo sentido de circulación vehicular para las siguientes arterias de 

nuestra ciudad 

- CALLE La Plata hasta su intersección con Avenida de Circunvalación Oscar 

Albrieu (Sentido Este - Oeste). -  

- CALLE Domingo de Castro y Bazan (Sentido Norte - Sur). - 

- CALLE El Faniatina hasta su intersección con calle Hipólito Irigoyen (Sentido 

Este Oeste). -  

- CALLE San Román hasta su intersección con Calle Roque Lanus (Sentido Sur - 

Norte). -  

En todos los casos el Estacionamiento deberá realizarse sobre la ruano derecha de la 

calzada. 

ART. 2' :El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Servicios Públicos, 

procederá a la señalización correspondiente- 

ART. 3°):Los gastos que demande el cumplimiento de la prescrita Ordenanza se imputarán en la 

partida correspondiente del Presupuesto en vigencia. -  

ART. 40  Comuníquese, publiquese, insértese en d Registro Municipal y archivese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, a los Quince días del mes de Mayo del Año Dos Mil Ocho. 

Proyecto presentado por loe Señores Concejales del Bloque Frente Departamental 

Popular; Carrizo, Ramón Angel; poi el Bloque Frente del Pueblo Riojano: Romero, 

Andrea Vri,iana; De la Vega, Balbmo Ramón y Ormesio, Eleazar Adrián; por el 

Bloque Tiempo del Pueblo: Díaz, Juan José y Brizuela y Doria de Cara, Rodrigo 

Fernando y por el Bloque Frente Cívico y Social; Herrera, Graciela Elizabeth. 
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Munícípalidad del Departamento Chílecito 
Palacio "Domingo de Castro y Bazan" 

CHILECITO 

D E  R E T O No 
 07— 

	

CHILECITO, 	23 hJ 2008 

VISTO: 

La Ordenanza N° 2.804108 de fecha 15 de Mayo de 2008 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y 

CONSIDERANDO: 

QUE el Art. 970 y 1070 ,  Inc. 2, de la Ley Orgánica 
Municipal Transitoria N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al 
Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y 
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el 
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto 
administrativo que materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ART. 1°).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 2.80412008, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL 
DEPARTAMENTO CHILECITO, con fecha 15 de Mayo de 2008.- 

ART.21).-Por SECRETARIA 	PRIVADA-INTENDENCIA 	MUNICIPAL-, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARIA DE HACIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS, ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, 
FISCALIA MUNICIPAL REGIONAL, DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y 
DIFUSION y demás áreas que corresponda, tómese conocimiento 
y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART.3°).-REM1TASE copia del presente Decreto de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para 
conocimiento.- 

ART.4°).-COMUN1QUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 

PROF.

11ADEG.OgIERNO
HERNÁNDEZ  

SECRET  
MUNICIPALIDAD OPTO. CHILECIW 
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ORDENANZA NUMERO DOS 1MIL OIJINIENfOS NOVENTA 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO C}IILECITO 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ART. 10  :AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, proceda a disponer cambios en el sentido de circulación vehicular a los 

fines de normalizar el tránsito en diferentes arterias de nuestra Ciudad.- 

ART. 20);DISPONESE el sentido de circulación vehicular en las siguientes arterias; 

a) SAN MARTIN, de Sur a Norte, a partir de la calle Corrientes hasta Arturo lilia, y 

el estacionamiento deberá realizarse sobre la margen derecha y en el mismo sentido. 

b) GOBERNADOR GORDILLO: Umco sentido de circulación de Oeste a Este, desde 

el tramo comprendido entre calles Castro y Bazán y Julián Amaste. 

c) SAN NICOLÁS: Doble sentido vehicular en el tramo comprendido entre calles La 

Plata y Gobernador Motta.-. 

d) 9 DE JULIO: Unico sentido de circulación de Norte a Sur, desde el tramo 

comprendido entre Avenida Arturo lilia y Comentes, y ci estacionamiento en la 

margen derecha. 

ART. 3°):AUTORJZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, delimite e) estacionamiento para motos, con la respectiva señalización, 

en; 

a) Calle LIBERTAD, entre El Maestro y Adolfo E. Dávila. 

b) Calle GREGORIO CAVERO, entre 9 de Julio y San Martin. 

ART. 4°):AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos, delimite un estacionamiento exclusivo para los Servicios de Transporte 

Escolar y Especiales, sobre calle Julián Anialte, entre Alberto G. Ocampo y Gobernador 

Gordillo, con la correspondiente señalización.. 

ART. :Comuníquese., publíquese, insértese en e) Registro Municipal y arckí'vese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo Deliberante del 

Departamento Chulecito. a los Diecisiete días del mes de Junio del Año Dos MII Cuatro. 

Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal- 
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. QUE.c aii. ,97fl 107°, c. 2, de la Ley orgánica Mucipa1 
Fr4rnito1ia N 6.841 y u rnodifi ototia Ley N 6872, biindon al intendente 
Mi nicipl, bi facultad fici promulgo las Ordcnatua sancionadas por el Concejo 
fle lhers,nc del Depm1iu nio. y m 'ontrjindose en pi4na vigenila los plazos ¡lira 
&jerer ttl racuitad, ci Dei ailamcnti Ejeitivo Municipal e%timn conveniente dictar 
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